
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante  

N° 2020-00477 

Deudora: Olga Lucía Pinto Sáenz.  

 

 

  

 De cara a la documental remitida por correo electrónico, se le 

RECONOCE personería al abogado Juan Diego Diavanera Tovar, para que 

actúe como apoderado de la deudora Olga Lucía Pinto Sáenz, en los términos 

y para los efectos del mandato otorgado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 

(1)                                                                                         
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 40 Hoy 

14 de septiembre de 2020 
El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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